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LA GACETA DE SANIDAD MILITAH. 

Madrid 10 de Enero de 1880. 

EL CUERPO DE SANIDAD MILITAR 
EN EL EXTEANJEHO. 

Desde el día en que una idea surge por vez primera en el cerebro de un 
hombre, áun cuando sea la más sencilla, la más justa, la más útil del mundo, 
hasta que liega á realizarse, pasa necesariamente por un largo período de gesta
ción, esperando el momento en que las circunstancias permitan verificar su 
planteamiento. Tendrá , por lo tanto, una historia al alcanzar su madurez, y 
será por consiguiente nueva y vieja al mismo tiempo; no se impondrá á los 
pueblos, sino después de haber adquirido lentamente prosélitos aislados, tal vez 
desconocidos los unos pá ra los otros, si quier inconscientemente trabajasen de 
consuno para difundir y propagar la misma generosa aspiración. 

Tal acontece con la progresiva importancia del Cuerpo de Sanidad mili tar , 
cuyos servicios, desdeñados ó preteridos por gran número de naciones en tiem
pos no lejanos, son en la actualidad objeto de atención preferente de los gobier
nos en los países cultos, y constante motivo de estudio de las más elevadas jerar
quías de la milicia. Compréndese en el cosmopolitismo generoso de la presen
te época, que si el comercio y la industria aproximan y enlazan las varias na
cionalidades sin distinción de gobierno, religión ó idiomas, al estallar una gue
rra que cual voraz incendio, amenaza destruir los más pingües recursos del 
país , necesita el Ejército aunar á sólida instrucción y vigorosa disciplina los 
más poderosos elementos de resistencia y el mejor personal y material sanitario 
posible, para mitigar los males derivados de los cruentos hechos de fuerza que 
ensangrientan toda campaña. Como el soldado actual no es el legionario, que 
por estipendio más ó ménos elevado se vendía al mejor postor, se halla enno
blecida la profesión de las armas, por reconocerse umversalmente es un deber 
la prestación del servicio militar obligatorio, del que no se eximen los más fa
vorecidos de la fortuna, cuando no se mistifica el principio con redenciones ó 
sustituciones: Semejante cambio en la constitución de los Ejércitos europeos, 
explica cómo se preocupa la opinión pública de los heridos y enfermos, que col
man los hospitales, de la naturaleza de sus dolencias y modo de prevenirlas, de 
la clase y número de sus'lesiones, de la asistencia que se les presta en los asilos 
del dolor, de la competencia y conocimientos délos que dirigen los hospitales, 
del alimento, el vestido, el alojamiento, el transporte y el trato que recibe el 
conscripto en la vida normal de guarnic ión, y en la accidentada existencia del 
tiempo de guerra. 

Despréndese de lo expuesto la necesidad incuestionable de distinguir, consi
derar y elevar el nivel moral é intelectual del personal facultativo, cuya noble 
misión es la de conservar la salud del Ejército y asistirlo en sus enfermedades, 
teniendo siempre presente la discreta máx ima del general Bugeaud: «No es tan 
difícil conducir las tropas al combate, como hacerlas vivir y preservarlas de las 
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enfermedades.« La selección del recluta en la población c i v i l , su aclimatación 
á la vida mil i tar , la asistencia facultativa en guarnición, en marcha y en ope
raciones ; la traslación de los heridos desde las líneas de fuego á los hospitales 
de sangre y á los de primera y segunda línea después de prestarlos los más in
dispensables auxilios, su conducción en trenes sanitarios, hospitales flotantes, 
ó cualquier otro género de transporte , su instalación y cura definitiva en los 
hospitales permanentes. La enseñanza teórico-práctica de la Medicina mili tar á 
los jóvenes que aspiran á formar parte del Cuerpo, la instrucción de las clases y 
soldados de las brigadas sanitarias, la designación de las materias textiles pre
feribles para la indumentaria, la de los alimentos, bebidas y condimentos, 
que según la localidad y el clima sean más á propósito para restaurar las fuer
zas y conservar la v i r i l energía física y moral que debe reunir el hombre de ar
mas. Las propuestas de licencias temporales por enfermos, las de uso de aguas 
minero-medicinales, la redacción de certificados que surten efectos legales en 
la declaración de inutilidad , de demencia , de invalidez ó de derechos á pensio
nes , por viudedades ú orfandades, á consecuencia de lesiones graves recibida-
en campaña ó en actos del servicio. La investigación de la potabilidad ó impos 
labilidad de las aguas, los análisis de los alimentos, cuya sofisticacion pudiera 
ser desastrosa para una guarnición ó un campo de ejército, si la ciencia no po
seyera medios de descubrir tan indigna superchería; la cubicación de cuarteles, 
hospitales y toda construcción militar que puede convertirse en albergue tem
poral ó permanente de mayor ó menor número de individuos, la indicación de 
las reglas higiénicas que es prudente tener en cuenta al erigir de nueva planta 
un edificio de los antes mencionados, ó la de los medios más apropiados para 
neutralizar en los existentes los gérmenes de las enfermedades zimóticas que 
de un modo tan inclemente diezman las filas del ejército, son funciones enco
mendadas al cuerpo de Sanidad militar , por unán ime acuerdo de los más altos 
centros consultivos del Ejército, en cuantas naciones blasonan de cultas y en 
cuantos gobiernos presumen fundadamente no es posible desatender la asisten
cia de la fuerza armada sin exponerse á un desastre el día que fuera preciso 
lanzarla en extranjera ó civil contienda. 

Tan varia multiplicidad de deberes en los médicos militares, requiere gran 
número de conocimientos no fáciles de allegar por los jóvenes que han cursado 
sus estudios profesionales en los establecimientos docentes del Estado, y á eso es 
debido que todas las naciones de alguna importancia posean academias, insti
tutos ó escuelas, donde se complete la enseñanza de los candidatos, que des
pués de presentar su título facultativo, acrediten en público certámen teórico-
práctico y ante competente tribunal, su idoneidad para aspirar al título de Oíi. 
cíales médicos alumnos. Así lo verifica Austria en su Instituto fundado para la 
educación de médicos militares por la emperatriz María Teresa, y Prusia en la 
Pepiniere establecida por Federico Guillermo,y Rusia en su Academia AZe/an-
dr ina creada por el Czar del mismo nombre, y Francia en Val de-Grace en Pa
rís y en Li l le por orden de Napoleón I , y en Inglaterra en Netley, quince años 
ha, por expresa disposición de la Reina Victoria, y la de Bélgica en Gante y la 
de Holanda en Harlem y la de Escandinavia en Stokolmo, siendo digno de no
tar que, á pesar de la gran diferencia de costumbres, razas y hábitos sociales de 



las mencionadas naciones, existe una gran semejanza en los estudios prácticos 
y en las asignaturas cursadas en las referidas academias de preparación medico-
mil i tar , bastando el programado estudios de la nuestra, fundada tres años ha, 
para formarse exacta idea de lo que se exige en sus similares de las márgenes 
del Neva, del Támesis ó del Escalda. 

Tanto aumentó los timbres de Austria el mariscal Radetzky en 1848 con su 
brillante campaña de Lombardía, como con la organización de las primeras 
compañías sanitarias (Sanitats truppen); tan valiosos fueron sus auxilios al 
Ejército que el Piamonte se apresuró á crear los Soldati di Sanitié. No tardó 
Prusia en imitar su ejemplo; en su reciente guerra con Francia llegaron sus 
sanitarios divididos en secciones (Sanitats detachment) á la crecida suma de 
25.000 hombres. Francia tiene compañías de Brancardiers, si bien no se hallan 
á l a s órdenes de los médicos militares c o m é e n l o s demás ejércitos de Europa. 
Rusia llama á sus sanitarios Fetoc/ier; Grecia, iVosocomo^; Inglaterra los de
signa con el nombre deArmy hospital Corps; y los Estados-Unidos del Norte de 
América denominan Field relief Corps á 'un cuerpo análogo al de nuestra Briga
da Sanitaria, que en Africa, en Santo Domingo, en Cuba y en la úl t ima guerra 
civil peninsular, ha sellado con su sangre gloriosamente el vínculo de unión 
con los demás miembros de la gran familia mili tar , que ven en el sanitario un 
auxiliar modesto, pero indispensable, del médico militar, y un soldado bizarro 
que arrostra sereno el fuego enemigo, para sustraer de su alcance y res tañar 
la sangre generosa de los combatientes que fueron heridos. 

Carecieron algún tiempo los ejércitos permanentes de personal facultativo y 
locales adecuados para la asistencia de sus heridos ó enfermos: asistidos éstos 
en asilos del dolor provinciales ó municipales, en completa promiscuidad con 
los paisanos, habituales moradores de tan caritativos albergues, perdían fácil
mente los hábitos militares, prolongando su reincorporación á las filas por 
compasión mal entendida al terminar su restablecimiento, con perjuicio del 
erario, relajación de la disciplina y ejemplo funesto en los demás soldados que 
veían en los referidos asilos un recurso cómodo para eludir el cumplimiento de 
sus deberes militares. Estos inconvenientes y algunos más desaparecieron al 
organizarse casi s imul táneamente en Europa los hospitales militares. Confiada 
su dirección y administración á jefes del Ejército ó de Administración y la 
asistencia á médicos militares funcionaban los referidos establecimientos como 
todos los dependientes del ramo de guerra sin tropezar con los obstáculos sur
gidos á cada paso en las épocas de las contratas con los hospitales civiles. El 
progreso de los tiempos y las frecuentes guerras del siglo actual, han venido á 
demostrar teórica y prácticamente que el Cuerpo de Sanidad mili tar reúno 
condiciones superiores á las de cualquier otro del Ejército , para dirigir inteli
gentemente, sin menoscabo de la disciplina, todo establecimiento donde tempo
ral ó permanentemente se alojen enfermos ó heridos. La enunciación de esta 
tésis, que se hubiera considerado sobrado audaz treinta años ha, tiene ya las 
condiciones de un axioma, evidenciado por la práctica y el asentimiento de las 
primeras potencias de Europa, que después de solemnes y reposadas discusio
nes de sus respectivas juntas consultivas de guerra, han aceptado sin vacilar el 
principio de que las ambulancias, los hospitales y trenes sanitarios sean dirigí-



dos por el Cuerpo de Sanidad militar. En comprobación de este aserto, bosque
jaremos á grandes rasgos el servicio de los hospitales en las naciones más po
derosas é ilustradas de Europa y América. 

INGLATERRA. 

Sus ambulancias y hospitales se hallaban al comenzar la guerra de Crimea 
regidos por la Administración militar, y como llamase extraordinariamente la 
atención del general en jefe Lord R a g l á n , que de 47749 enfermos y heridos fa
llecieran 10.034, de Noviembre de Í8M á Abril de 4855, dió cuenta á su gobierno 
de la ineficacia de la gestión administrativa en la dirección de los hospitales de 
la Península del Chersoneso. El Ministro de la Guerra Lord Panmure nombró 
una comisión sanitaria , compuesta de los doctores Sutherland , Milbroy 
y Rawlin , para que inmediatamente se dirigiese á Crimea, investida de 
las más ámplias facultades, debiendo limitarse no á inspeccionar , decía la 
Real orden , pues se hallaba autorizada para dictar instrucciones , cerciorarse 
de que eran cumplidas , y contar siempre con el General en jefe para 
hacer valer su autoridad. Llegada la comisión á Crimea, no tardó en averiguar 
que el tifus, escorbuto y disentería, que tanto afligían al ejército , debieron su 
aparición al desconocimiento de la higiene y á la falta de actividad y de compe
tencia facultativa de la Administración militar, que instaló los mataderos y le-
rinas cerca de los hospitales, sin establecer conductos de desagüe, sin desin
fectar la atmósfera por los medios más rudimentarios , por lo que la comisión, 
después de obtener del General en jefe una serie de órdenes generales relati
vas á la policía del campamento , y á alejar á convenientes distancias los luga
res donde se sacrificaban las reses y se arrojaban las inmundicias, prescindien
do de la rutina y de la pretendida infalibilidad del comisariado, logró, para dar 
cima feliz á su cometido , la emancipación del Cuerpo de Sanidad mili tar , con-
íiándole la dirección y gobierno de los hospitales y las ambulancias. Tan satis
factorios fueron sus resultados, que á su iniciativa sedebióla mejora del abrigo, 
del vestido, de la alimentación y del alojamiento del soldado, la desaparición 
de las enfermedades infecciosas que ántes lo diezmaran , cual lo atestigua el 
rápido descenso de mortalidad desde 23 por 100 en el año 1855 hasta 2,21 por 
100 en el año 1856 ; desde entóneos la dirección y administración de los hospi
tales militares se halla á cargo de Sanidad mili tar en la Gran Bretaña. En el 
último reglamento del cuerpo, que lleva el título de Rogulations for the Medical 
Department of herMagesty's Army en 1.° de Noviembre de 1878, se confirma de 
nuevo que el mando, gobierno y administración de los hospitales corresponde 
á los oficiales médicos principales de sueldo y asimilación de coronel, y se pre
ceptúa , además , que los oficiales , clases y soldados del Army hospital Corps, ó 
sea la Brigada Sanitaria, reconozcan como jefe superior al Director del Cuerpo 
y que presten en los hospitales de campaña ó de guarnición los servicios facul
tativos ó administrativos que les encomienden los Médicos jefes , responsables 
del órden , disciplina, dirección y administración de todo establecimiento hos
pitalario temporal, flotante , ambulante ó permanente. 

En Real órden expedida en Windsor el 27 de Noviembre de 1879 rubri-
«ada por el Ministro de la Guerra Lord Stanley para remunerar al Cuerpo de 
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Sanidad Militar Británico por sus distinguidos servicios en la instalación, 
organización y dirección de los hospitales militares de Zululand y del Afgha-
nistan , á mas de las recompensas personales otorgadas á los Jefes y Oficiales 
Médicos que se han distinguido en las mencionadas c a m p a ñ a s , se conceden 
grandes ventajas y adelantos en la carrera á cuantos individuos forman parte 
del cuerpo médico, ó ingresen en él en lo futuro. Conservándose la entrada por 
oposición en clase de alumnos de la escuela médico-militar de Netley, con 
seis chelines diarios de sueldo , alimentación , alojamientos y biblioteca á 
cuenta del Estado ; al terminar su enseñanza, si dan pruebas de suficiencia en 
el exámen, salen á desempeñar la visita de un regimiento ó la de un hospital 
con el dictado de Oficial Médico , asimilación de Capitán y 200 libras ester
linas de sueldo anual, que se aumentan con otras cincuenta al cumplir los 
cinco años de servicio. Para ascender á Mayor bastan doce años de servicios, 
de los cuales tres por lo menos han de haber sido en Ultramar; el Médico 
Mayor tiene asimilación de Comandante y 650 libras de sueldo anual ; á los 
ocho años de su ascenso , ó sea á los veinte de servicio , recibe el empleo de 
Médico Mayor de Brigada con asimilación de Teniente Coronel y 750 libras de 
sueldo si ha permanecido ocho años en Ultramar . Pasan á Oficiales Médicos 
principales, ó sea Director de hospitales con asimilación de Coronel y 900 libras 
de sueldo, los Mayores de Brigada que hayan servido por lo menos diez años en 
Ultramar . Los Médicos Vice-Gen erales tienen asimilación de Brigadier , 1000 
libras anuales de sueldo y una diaria de gratificación de mando , desempeñan 
los cargos de Jefes de Sanidad de los Distritos y de los ejércitos que no excedan 
dé'10000 hombres; para obtener este empleo, que siempre se concede por elec
ción, es condición precisa haber permanecido doce años fuera de las Islas Britá
nicas; de'los cuales tres por lo menos han de haber servido en el ejército de las 
Indias. Los Médicos Generales de asimilación de Mayor General, de 1300 libras de 
sueldo anual y de una diaria de gratificación, forman parte de la Junta Superio 
Facultativa, son Jefes de Sanidad de los ejércitos cuyo número excede de 10000 
hombres, y sólo llegan á alcanzar tan elevado empleo , siempre por elección 
entre los vice-generales , cuando por sus trabajos científicos y publicaciones de 
estadísticas ó por operaciones distinguidas , se consideran por el Ministro de la 
Guerra con merecimientos para llegar al término de su carrera. 

Todo Oficial Médico del ejército inglés tiene derecho, según la Real orden de 
27 de Noviembre últ imo, á recibir una gratificación (a gratuity) de 1250 libras á 
los diez años de servicio si desea pasar á situación pasiva, si cumplen los quince 
años en activo, la gratificación se eleva á 1800; y si llega á servir 18 años, le 
corresponde percibir 2500 libras . Para tener derecho á pensión de retiro, nece
sitan cumplir veinte años en acti/o servicio, en cuyo caso los mayores perciben 
una libra diaria, y una libra y siete chelines los que llegan á Mayores de Bri
gada. El m á x i m u m se obtiene á los treinta años de servicio, y es una libra 
quince chelines para los mayores de ambas clases y de dos libras diarias para 
los Jefes superiores del Cuerpo. Tanto los que al retirarse recibieron algunas de 
las gratificaciones antes mencionadas, como los que gozan pensión por haber 
permanecido en activo veinte años, quedan obligados á volver al servicio en 
caso de guerra extranjera, si no han cumplido los cincuenta y cinco años edad, 
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en la que forzosamente se expedirá el retiro definivo á todos los Oficiales médi
cos que no hayan llegado á tener empleo asimilado á Oficial general, pues á 
éstos se les permit irá continuar en el servicio hasta los sesenta años . Todos los 
médicos militares ingleses tienen derecho á aumento de sueldo personal por 
servicios distinguidos que así se califiquen por los Generales en Jefe; en el caso 
de que un Médico militar prescinda del servicio de un soldado de las compa
ñías sanitarias en calidad de asistente, cobrará la gratificación que la legislación 
vigente concede á los Oficiales de las demás armas del Ejército, cuando no tie
nen á su servicio un soldado de su Cuerpo. En tiempo de paz los Oficiales médi
cos cobrarán una ración de pienso, dos el Médico mayor y tres los Médicos gene
rales y vice-generales ; al movilizarse para la guerra , se acreditarán dos racio
nes de pienso al Oficial Médico, tres al Mayor y cuatro á los Jefes superiores del 
Cuerpo. Los doce Médicos militares que sin distinción de jerarquías , tengan 
mejor conceptuacion, se nombrarán Médicos honorarios de Cámara á propuesta 
del Ministro de la Guerra, y figurarán en la lista del Estado Mayor del Ejército 
á continuación de los nombres de los Generales que desempeñen el cargo de 
Ayudantes de Campo de S. M, la Reina. 

NORTE-AMÉRICA. 

En el año Í86Í , cuando estalló la guerra separatista de los Estados-Unidos 
con la toma del fuerte Suinter, hallábanse sus hospitales militares organiza
dos i n the french fashioti. Los escasos médicos militares de aquel pequeño 
ejército, avasallados por la Administración mil i tar , carecían de acción para 
desplegar la fecunda iniciativa del país que asombró á Europa con la electrici
dad subyugada por F r a n k l i n , el vapor domeñado por Fulton y la anestesia 
descubierta por Simpson. Al terminar el año 1861 un ejército improvisado 
en pocos meses sufrió en la sangrienta batalla de Bul l ' run tan rudo descala
bro , que en muchos días no se pudo allegar personal ni material sanitario ni lo
cales medio adecuados para albergar millares de heridos. Clamor unánime de 
indignación brotó de todos los pueblos de la República Norte-Americana , para 
increpar á la Administración militar por no haber previsto los medios y recur
sos adecuados para atenuar tan inmensa desventura. Mr. Henri Bellows y el 
Dr. Elíseo Harr ís , se erigieron en Nueva-York en intérpretes del sentimiento 
del país , y bajo el lema de The right man i n the right place, abogaron con 
increíble energía , rara constancia y arrebatadora elocuencia por la autonomía 
del Cuerpo de Sanidad militar , al que pretendían se entregase la dirección y ad
ministración de los hospitales militares, eliminando de dichos establecimientos á 
los Intendentes y Comisarios. Dieron extraordinaria publicidad al informe ofi
cial del Dr. Chenu referente á la guerra de Crimea , pusieron en relieve las pa
vorosas cifras de mortalidad del ejército francés en aquella campaña y el lison
jero resultado de la gestión directa de los médicos ingleses en la misma época y 
península , y lograron conmover de tal suerte la opinión , que el Congreso fe
deral, en 18 de Abril de 1862, votó la Ley de reorganización del departamento 
médico del Ejército. Según ella se emancipaba á la Medicina militar del yugo 
de la Intendencia. Un Médico general dirigiría el servicio sanitario del Ejército: 



Oficiales médicos de varias j erarquías se nombraban para ponerse al frente de 
los hospitales, y un cuerpo de soldados sanitarios se organizó rápidamente para 
cumplimentar las órdenes facultativas y administrativas de los Médicos milita
res, que habían de asumir el cargo de Directores de las Ambulancias y de los 
Hospitales. Pocos meses trascurrieron, y la transformación fué completa en la 
asistencia del Ejército : ya en la batallado Gettisburg , librada el mismo año, 
á pesar de que el número de heridos fué mayor que en ninguna de las anterio
res , no quedó uno solo sin recibir los primeros auxilios facultativos en el cam
po de batalla, y antes de terminar el áid¡., Hospüal-Steamer y Hospital-Wagón , 
convenientemente preparados de antemano, condujeron á los más remotos 
confines de la Union las víctimas de aquel sañudo combate. Hospitales de ma
dera triangulares unos , circulares otros , elipsoides no pocos , construidos to
dos conforme las indicaciones sugeridas por la higiene mi l i ta r , surgieron como 
por encanto con pabellones aislados , donde el aire y la luz entraban por todos 
los flancos , con espaciamiento en las salas para que el mefitismo no dejara sen
t ir sus perniciosos efectos , no dejando nada que desear la situación topográfica 
donde se construyeron, la orientación á que obedecían, y la capacidad de sus va
rios departamentos y dependencias. No es ex t raño , por lo tanto , que al termi
nar la guerra el general Barnum, en su notable informe sobre la asistencia facul
tativa del Ejército, exclamase con disculpable arrogancia: «No hay ejemplo en 
la historia del mundo de haberse fabricado en tan corto tiempo tan crecido nú
mero de hospitales. Jamás establecimientos análogos se han visto en tiempo de 
guerra más pródigamente atendidos, y j amás la aglomeración ha sido menor, á 
pesar de lo innumerable de los heridos. En vez de tener á su frente oficiales de 
Ejército ó del Comisariado, que con la mejor intención del mundo entorpecen ó 
paralizan la inteligente iniciativa de los hombres de ciencia , como ha aconte
cido siempre en las más memorables guerras de Europa, nuestro Gobierno, ins
pirado con acierto , ha hecho del médico el jefe único de la Ambulancia, el Di
rector del hospital temporal ó permanente. Imponiéndole la responsabilidad de 
los resultados de sus funciones facultativas , administrativas y gubernativas, no 
se le ha escatimado nada para salir airoso de tan difícil empresa. El Cuerpo 
Médico-Militar Norte-Americano ha correspondido tan noblemente á la confian
za con que el Gobierno le honrára , que no hay recuerdo en la historia de las 
guerras de una mortalidad tan exigua como la de nuestro ejército , pues sólo 
ha llegado al tipo medio de 3,é por 100 en los cuatro años que ha durado la 
guerra de secesión, y j amás se ha visto que en campañas tan prolongadas dejá-
ran de aparecer enfermedades castrenses ó nosocomiales asoladoras de los 
Ejércitos, como ha acontecido en el nuestro, donde n i el tifus n i la gangrena 
hospitalaria, n i la disentería, n i ninguna otra de carácter infectivo han ofreci
do el menor indicio de desarrollo, gracias á los preceptos higiénicos plantea
dos en campamentos y hospitales por indicación del Cuerpo médico, y á que su 
acción científica no ha sido cohibida por ingerencias de personas n i corporacio-

. nes incompetentes. 

TOMO YL 



I T A L I A . 

Aliada con Francia en 4860 en su guerra con Austria, á pesar de las "victo
riosas jornadas de Poies/ro, Magenta y Solferino, como tenía organizados sus 
hospitales con sujeción á l a Intendencia, pasa por la amargura deque sus am
bulancias tardaran dias enteros en recoger y prestar la primera curación á sus 
heridos; también experimentó grandes dificultades en organizar sus trenes 
sanitarios y hospitales de evacuación, á pesar de las numerosas vías férreas 
qae le hubieran expediíado, si oportunamente se confiara á Sanidad militar. 
No es maravilla, por tanto, que en 187o entregara la dirección de sus hospitales 
militares á los médicos, como lo verificó al ordenar la publicación del Regla
mento di servicio d'ospedale per i l corpa sanitario militare che i l Ministero de
lta Guerra emanara i l 20 Maggio 1875. 

PRUSIA. 

En 28 de Setiembre de 1868, por Real órden rubricada por el Ministro de la 
Guerra General Yon Roon, se creó en dicho centro superior una sección médico-
militar (Militaer Abtheilung); el Médico general que la dirige, cuida de propo
ner al Ministro las reformas higiénicas convenientes al Ejército, las que deben 
tenerse presentes en la construcción de cuarteles-hospitales y demás estableci
mientos militares, redacta la estadística médico-militar, inspecciona la policía 
de las tropas d e s ú s campamentos, cantones, alojamientos y hospitales, vigi
lando el servicio de los médicos en sus varios destinos y situaciones; es jefe su
perior de las compañías sanitarias, de la enseñanza de la medicina militar y 
distribuye el personal de médicos, farmacéuticos y sanitarios, con arreglo á l a s 
necesidades del servicio en las varias circunscripciones militares del imperio. 
Según el reglamento mencionado de 1868 los médicos militares forman un 
cuerpo al servicio del Ejército y son personas militares, disfrutan siempre los 
sueldos, gratificaciones, alojamientos, retiros y cruces pensionadas á que 
pueden aspirar los jefes y oficiales de armas generales y especiales. Aun cuan
do desde 1852 los hospitales y ambulancias se hallaban regidos por un Coronel, 
un Comisario y un Médico jefe facultativo, la dirección de los servicios corres
pondía á la Junta Económica (aeconomische persone). Según el reglamento de 
1868 los hospitales de campaña (Feld Hospital) eran dirigidos únicamente por 
los médicos militares; el éxito obtenido en la guerra de 1870 con Francia, en 
la fácil retirada y pronta curación de los heridos por hallarse regidas las am
bulancias por los médicos, dió orígen^á que en el reciente reglamento de 10 de 
Enero de 1878 (über die organisation des Sanitats Korps) se confíe la dirección 
y administración de los hospitales militares á los oficiales médicos principales 
de primera clase, de sueldo y consideración de coronel en aquel ejército, con 
la presidencia de la Junta Económica, de la que desaparece el Coronel, pues 
tiene de vocales únicamente á un Oficial de Administración militar y otro de 
las compañías sanitarias, que presten su servicio en el Establecimiento. 
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AUSTRIA. 

Tuvo organizados sus hospitales conforme al sistema prusiano de '18^2; 
hasta que por orden imperial de 5 de Setiembre de 1878 se publicó el vigente 
reglamento des Sanüats Korps, que ha visto la luz pública traducido al 
francés en la Revue mi lüa i re del 5 de Abril de 1879. Preceptúase en la 
sección A del mencionado reglamento, corresponde al Cuerpo de Sanidad 
mili tar: proponer al Ministro de la Guerra cuanto se crea relacionado con la 
higiene del Ejército; dirigir la enseñanza de los alumnos médicos y la de 
las tropas sanitarias: se fija el m ín imum de éstas en 2o03 hombres en tiem
po de paz y 15.107 individuos en tiempo de guerra. La dirección de los hospi
tales se confía á los médicos principales de primera clase , en forma análoga á 
lo prevenido en el último reglamento prusiano. Para llevar á debido cumpli
miento la nueva organización se crean veinte plazas de Médicos principales 
de primera clase con sueldo y categoría de Coronel en los hospitales impor
tantes, y otras veinte de Médicos principales de segunda clase para los hospi
tales subalternos. La distribución del personal facultativo de plana mayor y 
menor, la instalación de las ambulancias, hospitales temporales y trenes sani
tarios , se llevará á cabo por orden del Director general del Cuerpo, y no se ha
bilitará ningún hospital ñotante ó permanente, n i farmacia n i almacén de 
efectos sanitarios, si no se reconoce previamente por un Jefe médico designa
do por un General médico, que certifique reúne el edificio ó dependencia las 
condiciones higiénicas necesarias para el uso á que va á ser destinado, y que 
se halla surtido del correspondiente material para los enfermos ó heridos á 
quienes debe albergar. 

RUSIA. 

Si bien existe en el Ministerio de la Guerra ima sección, de que es Jefe utt 
Médico general con facultades para proponer ascensos en el Cuerpo , distribuir 
su personal, y proponer las reformas higiénicas convenientes al Ejército , los 
hospitales militares se hallan gobernados por una Junta formada de un Coro
nel Presidente d é l a misma, dos Vocales administrativos y dos Jefes médicos. 
El brillo de la úl t ima campaña turco-rusa no ha sido bastante para que el Go-

.bierno moscovita primero y Europa entera después, hayan dejado de admirar
se de la excesiva mortalidad, 19 por 100, de un Ejército siempre victorioso, 
como lo ha sido el ruso en su reciente guerra con Turquía. Según la prensa de 
Berlín y de Viena, el Estado mayor ruso, después de oír el favorable dictamen 
de los Profesores de la Academia de Sanidad militar de San Petersburgo , se 
ocupa de confeccionar un nuevo reglamento de hospitales que se halle en con
sonancia con los vigentes de Austria, Prusia, Italia é Inglaterra. 

FRANCIA. 
Aun cuando todavía su Cuerpo de Sanidad militar no posee la libertad de ac-̂  

cion que goza en las demás naciones, desde la memorable sesión del Senado en 
que el Mariscal Canrobert Laboulaye y otros notables oradores dieron á cono
cer al alto cuerpo colegislador francés las pavorosas cifras de mortalidad resul-
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tantes de la poco acertada gestión de la Intendencia en los hospitales y ambu
lancias, se trabaja con éxito en la modificación del modo de ser de su servicio. 
El Ministro de la Guerra, reconociendo no es posible ya continúen los hospita
les sometidos á la Administración , busca la fórmula de transición precisa 
para organizarlos á la moderna y evitar en lo futuro se repitan los desastres 
que acompañaron á las evacuaciones de heridos de Crimea sobre Varna , Gal-
Upoli y Constantinopla los que ocurrieron en las de Solferino sobre Brescia 
y Milán y lo acaecido en el desordenado curso de los trenes sanitarios del 
ejército del Loira en su úl t ima campaña franco-prusiana. Ya en Francia es 
general la idea de que para evitar sucumban el 19 por 100 de heridos y el 55 
por 100 de amputados, como sucedió en Crimea á su ejército mientras en el in
glés sólo fallecieron el 2 por 100 de heridos y el 26 por 100 de amputados , es 
preciso que los médicos dirijan las ambulancias y gobiernen los hospitales. 

España, que desde 1873 tiene regidos sus hospitales por Sanidad militar, en 
cuatro años de guerra civil no ha lamentado epidemia alguna de tifus, gan
grena hospitalaria, fiebres de mal carácter ó disenter ías , como las que en 
la anterior lucha dinástica diezmaron las guarniciones y hospitales de Bilbao, 
Logroño, Valladolid y otras poblaciones. Débese la preservación de tal desven
tura á que poseyendo el Cuerpo plenitud de acción para dirigir los hospitales 
volantes y permanentes, han podido aplicarse los preceptos de la higiene sin 
ser esterilizados por la intervención extraña de personas ajenas á la ciencia. 
La diseminación de heridos y enfermos por medio de evacuaciones rápida
mente verificadas, utilizando transportes marít imos y trenes sanitarios, la 
desinfección de los campamentos, la distribución oportuna de material sanita
rio , el establecimiento de hospitales temporales en puntos convenientes, y la 
deferente atención con que los generales en jefe procuraban conciliar las ne
cesidades apremiantes de la campaña , y las indicaciones facultativas referen
tes al vestido, al abrigo, al alimento y al alojamiento del soldado, han contri
buido de consuno á que la mortalidad del Ejército durante la guerra no exce
diera del 4 por 100 de la fuerza en revista, á pesar del armamento de preci
sión usado por el enemigo, que escalonado hábilmente en estratégicas líneas 
fuertemente atrincheradas , resistía vigorosamente la bizarra ofensiva de 
nuestros soldados. Tan lisonjero éxito , comprobado en la estadística médica# 
de la úl t ima campaña , revela que en nuestra península como en la de Crimea 
es un axioma evidenciado por la experiencia , conviene á los ejércitos confiar 
la gestión directiva y administrativa de sus hospitales al instituto militar 
que por sus estudios previos y por su cotidiana práctica reúne la mayor suma 
de competencia posible para proporcionar al herido y enfermo asistencia 
facultativa, alimentación reparadora, material y local que no se convierta en 
foco de infecciosas dolencias, y por último rápido restablecimiento que le per
mita volver de nuevo á las filas. 

Como la navegación de vapor ha sustituido á la de vela, el telégrafo eléc
trico al óptico y el armamento de precisión al de án ima lisa, se ha reorgani
zado en todos los ejércitos el servicio sanitario cual se ha visto en los párrafos 
anteriores. Compiten á porfía las más importantes naciones en desarrollar la 
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esfera de acción en que antes giraba el Cuerpo médico, al confiarle la orga
nización de las ambulancias, la instrucción y mando de las compañías sani
tarias, la instalación y gobierno de los bospitales temporales y permanentes, y 
la facultad de proponer cuanto la higiene aconseja para preservar la salud de 
las tropas y mitigar la intensidad de sus dolencias y epidemias. Corresponder 
dignamente á tan honrosa confianza, inspirándose en el cumplimiento de sus 
arduos deberes, velar solícito por la conservación del soldado en paz y en gue
rra , no esquivando peligros de ningún género para llenar tan elevada mi
sión en las'epidemias, en los campamentos y los combates, debe ser el lema del 
Cuerpo de Sanidad para que nuevos horizontes se abran de continuo ante su 
vista, y no relampagueen lamentables desfallecimientos, en las elevadas jerar-
quias de la milicia, respecto al desarrollo que debe otorgarse á los servicios 
técnicos de Sanidad mili tar. 

G. A. y ESPALA. 

HIGIENE MILITAR. 

«Él hierro y el fuego no son los enemigos 
más temibles para la salud del soldado eu 
campaña.» 

«Los agentes cósmicos causan más vícti
mas en los ejércitos , que la pólvora y el 
sable.» 

Es opinión muy generalizada la de creer que el soldado, al salir del hogar 
paterno , llamado por la imperiosa voz del deber nacional, no tiene otro con
trario , no corre un peligro mayor que los efectos mortíferos del plomo y el 
hierro que el enemigo lanza sobre las masas apiñadas del conjunto de hom
bres que se llama ejército; y sin embargo, esta idea es errónea áun en tiempo 
de una guerra sangrienta. 

Real y verdaderamente, desde el descubrimiento de la pólvora , desde sus 
múltiples y variadas úl t imas aplicaciones ideadas, y cada vez más perfecciona
das, para lanzar numerosos proyectiles en breve plazo, no sólo á distancias 
prodigiosas, llevando una fuerza propulsiva que no'resisten ni los blindajes 
de hierro , y en número tan prodigioso , que bastan algunas horas para sem
brar un campo extenso de balas cónicas, de metralla en forma de horripilante 
lluvia , de bombas cuyo peso parece increíble hacerlo correr una trayectoria de 
varios ki lómetros; lo mortífero de tales recursos se ha creado, al parecer, para 
ver extinguirse el hombre por el hombre, el hermano por el hermano, quizá el 
padre contra el hijo; y sin embargo de tanto y tan variado cortejo de elementos 
destructores, hoy las batallas son menos mortíferas que lo fueron en otro 
tiempo. Los medios ingeniados para la defensa se han perfeccionado y acre
centado á medida que lo han sido los del ataque: los recursos caritativos para 
levantar del campo á los heridos, se han multiplicado tan prodigiosamente, que 
en algunos ejércitos ha alcanzado tal perfección este servicio, que el herido, 
antes de caer al suelo , ha encontrado el brazo caritativo de un sanitario ó de un 
camillero, que apartándolo raudo del campo de muerte y desolación, lo ha 
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transportado auna ambulancia ó aun hospital de sangre de primera línea, en 
donde sobre limpia cama, con blanquísima hila y fino cendal, se le ha restañado 
lasangre generosa que brotaba por la herida irregular y ennegrecida, que produ
jo la balalanzada por su semejante, que no le conocía, á quien no animaba 
ningún mal sentimiento contra la víctima inocente que vino á sustentar sin 
conciencia, nn clerecko ilusorio sobre un terreno yermo, ó sobre el paso de un 
estrecho, llave de un vasto mar que creó el Hacedor de mundos , no para con
vertirlo en lago tinto de humana sangre, sino para hacerlo espejo y camino de 
riqueza y felicidad. Después de este primero y pronto socorro, las naciones to
das se afanan hoy por sostener en paz, y llevar á la guerra, una cantidad in
mensa de valiosos socorros materiales , y un personal médico que en todos los 
pueblos de Europa es hoy elegido, aleccionado, y constituye una falange nutrida 
de esclarecidos profesores, que con cariñosos cuidados y sabios preceptos consi
guen esparcir solícitos el bálsamo de su mucha instrucción sobre los compa
ñeros de armas y cuartel que han experimentado la desgracia y soportan re
signados el martirio de sus dolores, tributo á que venían preparados , al vestir 
el hábito de una religión que exige como primer sacrificio dar su sangre como 
pábulo precioso, que la honra de su bandera pide como holocausto de su prísti
na limpieza. 

Dados estos socorros , conocido el coste imponderable que hoy tienen 
las guerras en hombres y dinero, las de hoy son más breves , y sus numéri
cos desastres menores que lo fueron las antiguas ; pero recientes ó añejas , las 
de ahora como las de án tes , en todas ellas, los números rojos han sido y se
rán siempre muy inferiores á las cifras negras; cierto es que se leen con mayor 
pavura aquéllas que éstas ; por esto al hablarse de la guerra que comienza, al 
narrarse las que ya han terminado , la opinión pública se preocupa y condue
lo mucho más de lo que indudablemente vale , pero vale ménos. Por cada uno 
de los soldados heridos que la Rusia ha sacrificado en el Cáucaso , la Francia 
en la Argelia , Inglaterra en la India y España en el Nuevo-Mundo, han sido se
pultados ciento por los rigores de una quimérica aclimatación , por el vestido 
insuficiente ó excesivo , por una alimentación escasa, pobre ó malsana; 
por una zona miasmát ica , pantanosa y deletérea, por cuarteles en que se 
hacinan los hombres , y cuyo aire se hace irrespirable , por campamentos que 
se riegan diariamente con la excreta immunda que expelen millares de hom
bres que mal viven , y millones de animales que mueren ó son sacrificados. 
Aquí es el frió , que coagula y solidifica la sangre en las venas del pobre solda
do , como en la desastrosa retirada de Napoleón del Moskowa al Niemen, des
pués de haber visto arder los chapiteles del Kremlim : allí son los calores ar
dientes de la India, que ahoga y asfixia los hijos de la nebulosa Albion : ahora 
son las intermitentes , perniciosas ú ordinarias , pero al fin caquécticas, que 
empobrecen el organismo y le llevan al sepulcro en época prematura. Este 
ejército sufre el azote del colera sin ir al Ganges , aquél la oftalmía de Egipto, 
que ciega á millares de hombres ; hoy es la disentería , mañana el tifus noso
comial ó castrense. En esta época los ataques torácicos, en aquella región la fie
bre amarilla. Antes por la insuficiencia de las vituallas que apiló tarde, ó alma
cenó en donde no se necesitaban , una administración .imprevisora ; ahora por 
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la sórdida codicia de mercaderes que engordan con los aprovisionamientos 
adulterados , alterados ó putrescentes que suministran á un ejército cuyo cau
dillo no tiene más objetivo que vencer al enemigo ; sin contar los huecos que 
en sus filas deja la guadaña que produce las gruesas cifras de los números ne
gros , entendiendo por tales los que sucumben en los hospitales , en las enfer
merías , ó los que tanto ó más numerosos que éstos, dejan el servicio llevando 
al hogar y al regazo de la madre, la alteración humoral ó visceral que causa 
su óbito al conseguir escuchar moribundos el sonido cariñoso de la campana 
de su aldea. La causa que produce la muerte por herida es una; las que la 
ocasionan por enfermedad son infinitas. Se aspiran con el aire, se beben en el 
líquido que buscamos para apagar la sed, ó vivificar nuestras agotadas fuer
zas ; las deglute el soldado con el insuficiente alimento que causa su anemia; 
las halla en su mísero y escaso equipo , que no le permite sustituirle con otro 
cuando está humedecido por la lluvia, ó empapado por el cruce de un rio , que 
ha sido preciso é ineludible vadear para cumplir un precepto estratégico; nace, 
en fin , de cuanto toca , rodea , ingiere ó excreta el hombre ; sobre todo si 
esta unidad , hermosa creación de Dios , se concierta , cita y reúne en grandes 
masas. El hombre es el peor enemigo del hombre siempre que se congrega en 
grandes agrupaciones. La higiene de los pueblos primitivos y trashumantes, la 
higiene de los griegos y los romanos , la higiene de nuestros modernos ejér
citos , deben ser siempre un objeto preferente de estudio y meditación para el 
médico militar ; como debe serlo también de precepto obediente para los que 
alcanzan el timbre glorioso de guiar los ejércitos al campo del honor. 

J. L. S. 

LOCALIZACIONES CEREBRALES. 

Entre todos los problemas que están hoy á la resolución de la clínica , fin 
último de todas nuestras investigaciones, ninguno goza del privilegio de llamar 
hácia sí la atención de un modo tan preferente como el que se refiere á esos 
recónditos misterios, que pasan en lo íntimo de la molécula nerviosa. 

Clínicos , anatómicos y fisiólogos , se ocupan con vertiginosa actividad en 
ver si sorprenden un fenómeno , si provocan uno ó algunos hechos , que sirvan 
de cimiento á una construcción permanente. Las hipótesis se suceden sin 
descanso, arrebatándose tumultuariamente el cetro de la verdad, que cada una 
cree pertenecerle , y así va de unas en otras sin alcanzar asiento seguro. 

¿ Cuál ha sido el móvil de esta revolución que hace dos lustros no más , 
agita el tranquilo recinto de las ciencias biológicas ? 

Sabíase que la experimentación fisiológica estaba en desacuerdo con la 
clínica, en punto á los fenómenos que surgen de la superficie y centro de los 
órganos cerebrales; aquélla tenía asentado que la capa exterior del cerebro 
era inerte , se mostraba muda á los conatos de excitabilidad ; que no tenía 
papel asignado en la interesante función motora ; que sólo á los diferentes y 
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complicados órganos del sistema nervioso central se debía cuanto llegaba y 
salía de aquel centro. A los lóbulos cerebrales se les había dado la alta misión 
de conservar en depósito ese destello de la Divinidad , que el hombre en su 
orgullo , piensa es la infranqueable barrera que le separa de todos los otros 
séres del mundo animal; también allí habían colocado la percepción , nobi
lísimo consorcio asentado en la estancia más elevada y distinguida del alcázar 
del pensamiento. El ordenador de los movimientos se había colocado en el 
cerebelo; la excitación de las contracciones musculares en la medula y sus 
filetes ; todo esto organizado y distribuido con perfecta independencia hasta el 
punto de que lesionados cualesquiera de estos grupos de órganos que concurren 
á un mismo fin, nada pasa n i sucede á los otros. Por eso dijo Flourens: «Si una 
herida de la masa cerebral determina la alteración de la marcha y de la estación, 
digo , con seguridad , que se ha interesado el cerebelo ; si se presentan convul
siones generales , afirmo una lesión en la medula prolongada ; donde quiera 
que vea el estupor concluyo que están comprometidos los lóbulos cerebrales.» 

La clínica, decíamos , miraba con recelo estas conclusiones de la fisiología, 
porque no encajaban bien con los hechos diariamente observados; muchas 
lesiones superficiales de la sustancia cerebral daban lugar á monoplejías, he
miplejías permanentes y á convulsiones ; extensas destrucciones de la materia 
propia de los hemisferios no presentaban un solo síntoma en el círculo motor. 
La confusión y la duda se apoderaron de los clínicos por no poder relacionar los 
hechos y las lesiones; así unos se echaron en brazos de la indolencia y el escep 
ticismo , otros se dedicaban á fantasear hipótesis solazándose en estériles juegos 
de imaginación, y otros, finalmente, proclamaban que las manifestaciones 
patológicas del cerebro no eran sino muy mudables , áun dada la identidad 
etiológíca sintomática y nosológica, puesto que una misma lesión podía indis
tintamente producir ya síntomas graves , ó ya ninguno apreciable. 

Frente á tanta confusión , á tal desórden, vinieron algunos clínicos con 
hechos que por ser nuevos y escasos no llevaban la sanción de la lógica, pero 
que traían el sello de la verdad , como que abrieron una nueva vía separada 
algún tanto de la fisiología experimental; hicieron ver que tras ciertas y deter
minadas lesiones corticales se presentaban alterados ó suprimidos algunos mo
vimientos , que una variedad do la epilepsia reconocía por causa una lesión 
cortical, que el sitio de las lesiones originarías de la ataxia era uno y estaba en 
la sustancia gris. Multiplicábanse los hechos , aumentábanse las hipótesis, 
tomaban parte en la contienda hombres como Bouillaud, Dax, Broca, Vulpiañ, 
Ferrier , Nothnagel, Sehiff, Eckhard , Corville , Duret, y muchos otros ; apa
recieron después los interesantes trabajos de Fritsch y íí í tzig en 1870 probando 
con numerosos experimentos la excitabilidad de algunos puntos de la corteza 
cerebral, con exclusión de otros. Ferrier, escribe una ingeniosa memoria (en 
los Proceedings of the royal socicty), en que asigna al cerebro del mono los 
puntos ó centros motores de la sustancia gris cuyas lesiones van seguidas de 
parálisis ó convulsión. Brown-Sequard lleva la jefatura del bando opuesto á las 
localizaciones cerebrales , niega los centros psicomotores de Ferrier , no se 
atreve á negar el distinto papel que cada zona cerebral tiene asignado, pero les 
niega su independencia , rechaza su federación , por profesar la doctrina de que 
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todas se hallan sometidas unas á otras , que en el cerebro no hay partes dis
tintas gozando de propiedades distintas, sino que éstas están repartidas de una 
manera regular por toda la sustancia cortical, y que cada hemisferio depende de 
todo el cerebro, que no puede tener propiedades exclusivas á él solo. 

La alta autoridad que ejerce el ilustrado profesor del colegio de Francia en 
los dominios de la ciencia ha movido á fisiólogos y clínicos contemporáneos á 
poner su actividad al m á x i m u m de tensión presentando hechos ya experimen
tales , ya de observación , de irrefutable autenticidad. 

Hay puntos del cerebro que manifiestan con síntomas sus lesiones, y hay 
otros, por el contrario, cuyas lesiones sólo revela la autopsia ; la clínica enseña 
estas verdades. 

Las lesiones cerebrales no determinan siempre síntomas motores, esto 
depende del sitio que ocupan. Los casos de lesiones latentes, esto es, que no 
dan lugar á s íntoma alguno, corresponden á una zona llamada por esto latente. 
Los casos de lesiones con alteración de los movimientos se hallan dentro de 
otra zona, llamada motriz, que se sitúa hoy sobre la cara externa y en medio del 
hemisferio cerebral. Tantos ménos síntomas dará una lesión, cuanto más léjos 
se halle del surco de Rolando. 

Todos los puntos de la cara inferior de los hemisferios del cerebro pueden 
ser asiento de lesiones latentes , excepto cuando los vasos sufran alteración ; la 
zona latente respeta el territorio de la arteria de Silvio y el de la frontal interna 
media en su parte posterior; sobre estos espacios vasculares se asientan los 
campos motores. Ferrier ha demostrado esto extirpando por completo los lóbu
los frontales y occipitales del mono, ya juntos, ya separados , sin que haya so
brevenido la parálisis. Este mismo ha publicado un caso en sus Gulstonian 
lectures, que ha llamado grandemente la atención de todos los prácticos y fisió
logos, y que voy á trascribir en extracto por su mucha importancia. 

Ph. G de 25 años, se ocupaba en tapar una carga de pólvora en el aguje
ro de un barreno por medio de una barra de hierro puntiaguda, de 3 piés 7 pul
gadas de largo y de 1 pulgada i / i de grueso , cuyo peso era de 13 libras ; en 
esta operación la carga se inflamó , la barra , impelida con la punta hácia 
adelante , fué á penetrar por el ángulo izquierdo de la mandíbula de este des
graciado barrenero , atravesó el cráneo por cerca de la sutura sagital en la re
gión frontal, y fué lanzada á cierta distancia. En el primer momento perdió el 
conocimiento el herido, pero ántes de unahora subió bastantes escalones, y pudo 
contar á un cirujano con mucha claridad el accidente que acababa de sufrir; 
durante largo tiempo él temió por la vida del enfermo , mas al fin se curó y vi
vió doce años y medio después de recibir la herida; murió á causa de accidentes 
epilépticos no habiendo sido posible examinar su cerebro ; pero el Dr. Ilarlow 
pudo conseguir exhumar el cráneo algún tiempo después , y vió que la barra 
pasó á través del piso frontal de la base del cráneo y salió por delante de la su
tura coronal. El lóbulo frontal no había sido herido más que en su parte ante
rior, y por consecuencia la ausencia de la parálisis en este caso se explica por 
las teorías de localización cerebral; había además otro punto herido . la extre-
nridad del lóbulo témporo-esfenoidal; la observación no dice nada do trastorno 
en el olfato : las alteraciones en la inteligencia fueron considerables ; este hora-
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bre se hizo perezoso, desaseado , grosero ; era una inteligencia de niño emplea
da en satisfacer las brutales pasiones de un hombre , dice Harlotv. 

Si se compara este caso y otros muchos de grandes traumatismos de la bóve
da craniana sin trastornos motores , con aquellos de embolia de la arteria de 
Silvio por rotura valvular , convendrémos en que hay que dar al cerebro del 
cantero americano una resistencia excepcional comparada con la que presentan 
los cerebros de aquéllos otros en relación con la notable diferencia en los sín
tomas. 

La localización reconocida hoy por todos es la de la ataxia, probada por he
chos quirúrgicos , por el encefalocele adquirido y por la trepanación ; por esto 
se asigna hoy el centro del lenguaje á la 3.a circunvolución frontal izquierda 
dentro de la zona psico-motríz , la homologa derecha pertenece á la zona laten
te. La epilepsia parcial j amás se presenta en las lesiones de la cara interior del 
cerebro. 

Los casos de monoplejia nos conducen á precisar el sitio exacto de un cen
tro. Se observan aisladamente la ataxia, la monoplejia facial,. la braquial, la 
ptosis y la rotación de la cabeza. Las monoplejias se asocian : la palabra y la 
eara , la cara y el brazo , el brazo y la pierna ; pero nunca son una sola lesión 
circunscrita. No se han observado solas las parálisis de la cara y la pierna , ó de 
la palabra y la pierna , debido á la situación de los centros ; a s í : el centro motor 
del brazo está entre el de la cara y el de la pierna por venir de abajo desde la 
isla de Reid hasta el lóbulo paracentral, á lo largo del surco de Rolando , co
rrespondiendo al sistema descendente de las masas musculares que mueven es
tos centros. 

El límite mínimo de los centros puede situarse en los siguientes puntos: 
Lenguaje, 3.a circunvolución izquierda frontal en su tercio posterior. Cara , el 
punto más declive de las circunvoluciones frontal y parietal ascendentes. Brazo, 
tercio medio de la circunvolución frontal y parietal ascendentes. Se asignan 
otros centros que aún necesitan comprobación. 

Hay dos zonas que el Dr. C. de Boyer llama neutras ; una , la que ocupa el 
lóbulo parietal superior ; otra , las márgenes del lóbulo para-central; aún no se 
sabe adónde pertenecen estas zonas , pero hay motivos para creer sea á las la
tentes. 

Los centros sensitivos y sensoriales de la superficie del cerebro parecen resi
dir en la zona latente para la motilidad. Los centros vaso-motores son desco
nocidos. 

Entre las varias clasificaciones que hemos leído , respecto á la división en 
zonas de la superficie exterior del cerebro, la que más nos satisface por su mé
todo y claridad es la de Ecker, que puede consultarse con provecho para impo
nerse en la doctrina de las localizaciones cerebrales. 

Los respetables nombres de ílitzig , Ferrier , Albertoni, Tamburini , Pal
me r i n i , Broadbent, Charcot, Pitres, Carville , Duret, Michie l i , Seguí n, 
figuran hoy en el bando de las localizaciones cerebrales. Brouvn-Séquard, Dit-
puy , Lussana , Lemoigne , Goltz , Schiff, V iz io l i , son contrarios á esta doctri
na. Vulpiany Bochefontaine están indecisos , no se conforman con la realidad 
de los centros, pero admiten los experimentos de Ferrier. 
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Sírvanme estas ligerísimas nociones como de proemio á algunos artículos 

que pienso publicar en esta GACETA acerca de la ataxia, y como allí he de em
plear términos propios de las localizaciones cerebrales , de las que me declaro 
partidario desde ahora, me ha parecido oportuno hacer este ligero recuerdo 
para evitar repeticiones inútiles. 

Deseo además que no se olvide el propósito, que en otra parte he indicado, 
de que cuanto escriba en nuestra GACETA va principalmente encaminado á lla
mar la atención de mis amigos y compañeros del Cuerpo, que por las justas exi
gencias del servicio están alejados de los centros de actividad científica y no les 
es posible disfrutar de las obras y folletos que diariamente salen á luz con los úl
timos adelantamientos. 

Madrid á 27 de Diciembre de 1879. 
DR, FAÑOSA. 

LOS MOVIMIENTOS 

CONSIDERADOS COMO FACTORES DE LA ACTIVIDAD MENTAL. 

A medida que la ciencia se desposee de las doctrinas metafísicas, que por 
espacio de tantos siglos han merecido un favor universal y casi absoluto, y se 
dedica con creciente empeño al estudio de los fenómenos y de sus relaciones, 
ve agrandarse sus conquistas á la par que reduce á la nada las concepciones 
mejor sentadas, al parecer, acerca de la vida en lo que ésta tiene de más subli
me; es decir , en la ideación. 

Hoy está desprestigiada por todos los naturalistas fisiólogos la hipótesis de 
las facultades del alma tal como ántes se concebían , y por tanto no se conside
ra al estado de conciencia como una entidad, sino como un proceso fisiólogo-
psicológico sujeto á u n a ley, á la ley de los actos reflejos , mediante un substra-
türa anatómico nervioso. En una palabra, lodo acto psíquico es la continuación 
de un movimiento y está compuesto de tres factores: t ransmis ión, elaboración 
central y movimiento final. 

Antes de penetrar el espíritu fisiológico en la psicología, y de que los pensa
dores se impusieran , por consiguiente , la obligación de estudiar los hechos 
concretos en su totalidad , sin separar el estado de conciencia de sus condicio, 
fies orgánicas , se hacía caso omiso del tercer factor , ó sea del movimiento, 
dando sólo importancia al acto sensitivo. Para ellos había dos especies de mo
vimientos: unos involuntarios , cuyo estudio pertenecía á los fisiólogos ; y otros 
voluntarios, que se producen por el intermedio de nuestra conciencia. El alma, 
decían, manda y el cuerpo obedece , pero obedece ó se mueve como un extra
ño y humilde servidor. Los hechos han demostrado ya que semejante tesis es 
inadmisible ; que el movimiento es, por el contrario, un elemento constituti
vo, un cooperador indispensable de la vida psíquica , tanto como lo es la sensa
ción ó la idea. La vida psíquica supone, como dice perfectamente Th. Ribot ( I ) , 

(1) Revista filosófica, números 10 y 12, 
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una receptivilidad sensitiva y una reacción motriz, de la misma manera que 
la vida puramente fisiológica supone una descomposición y una recomposición 
incesante. Si uno de estos actos se suprime , se ha rá imposible la vida psíquica 
ó se detendrá la vida; si se modifican aquéllas, modificará la vida psíquica ó la 
vida fisiológica general. Esto es sabido de todos. 

Mas nuestro propósito ahora es hacer ver la importancia no de todos los pro
cesos psíquicos en sus relaciones con el movimiento , sino la de una parte de 
este importantísimo y vasto asunto, que ha sido objeto de recientes trabajos de 
parte de Bain, de Darwin, de Ribot y de Richet. Los movimientos en general, 
dice Ribot, y bajo el punto de vista que nos ocupa, pueden considerarse de dos 
maneras: bien haciendo parte integrante de ciertos estados de conciencia, que 
sin ellos desaparecerían ó cambiarían de carácter, ya como resultantes de es
tados de conciencia que traducen al exterior y completan. Pues bien , nosotros 
nos l imitarémos á decir algo acerca de las sensaciones provocadas por los mo
vimientos, cuyo asunto está llamando la atención por la novedad que ofrece en 
la clínica de Charcot. 

No hay para qué repetir que los actos nerviosos , sean espinales ó cerebra
les, tienen tres períodos: el de invasión ó sensación , el de percepción y el cen
trípeto ; pero limitando el campo á la acción del movimiento como impulso 
in ic ia l , tenemos que pueden presentarse tres casos: puede, en efecto , ser el 
movimiento muscular voluntario, reflejo y comunicado. En los tres casos la 
noción del movimiento llega á los centros nerviosos por el intermedio de los 
nervios sensitivos del músculo ó músculos que se mueven (1). 

Es verdaderamente curiosa é interesante la influencia que los movimientos 
comunicados ejercen en la asociación y en la producción de los sentimientos 
y de las ideas, y particularmente lo es en ciertos estados que Luis coloca entre 
la salud y la enfermedad como una natural transición, cuales son : el hipnotis
mo y el sonambulismo. 

Sábese desde las experiencias de Braid, que en los individuos atacados de 
hipnotismo ó de sonambulismo , basta dar á los miembros cierta actitud para 
que se originen sentimientos relacionados con aquélla. Así , por ejemplo : si á 
uno de dichos individuos se le cierra la mano derecha (ó la izquierda si es la que 
maneja de preferencia cuando está dispierto) y se le extiende el brazo , se ve 
que inmediatamente toma su fisonomía la expresión de cólera y de amenaza, 
adoptando su cuerpo una actitud general en armonía con la expresión facial. 
Si se le juntan las manos entrecruzando los dedos , toma una expresión supli
cante, se pone de rodillas y f?u actitud toda parece como que implora humilde
mente compasión, piedad. 

Una de las enfermas de la clínica de la Salpetriere, á cargo de Charcot, de 
clara inteligencia, se presta especialmente á estas escenas. Se la obliga á hacer 
un gesto cualquiera, y su actitud se conforma completamente á la significación 
de dicho gesto. Se le lleva, por ejemplo, la mano derecha á la boca como para 

(!) Nuestros lectores recordarán que recientemente se han descubierto estos nervios 
de sensibilidad muscular, los cuales no deben confundirse con los nervios sensitivos, 
que dan idea de la tonicidad de los músculos. 
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hacerla mandar un beso, é inmediatamente se sonríe, adquiriendo su fisonomía 
unaexpresion amorosa; se le extiende el dedo índice de la mano derecha y se le 
coloca á la altura de la cara en posición horizontal, como si fuera á posarse sobre 
él un pájaro, y se pinta en su rostro la alegría y la movilidad, haciendo gesticu
laciones como si hiciera fiestas á la dócil avecilla ; y si en los momentos de es
tar más entretenida con su juguete se hacen demostraciones como si se hubie
ra fugado el pájaro y anduviese por la habitación, adquiere su fisonomía un 
tinte de .disgusto y se agita su emocionado cuerpo corriendo de aquí para allá 
para dar caza á su visionario entretenimiento, etc. Es de advertir que , entre 
todos estos enfermos , los más á propósito para esta clase de experiencias son 
los más instruidos y los de inteligencia más privilegiada. 

Pero hay más : nuestros lectores saben que si el cerebro es un órgano sim
ple como centro sensitivo motor ; es un órgano doble compuesto de dos mita-
sde perfectas y completas bajo el punto de vista de la ideación, como lo de
muestra entre otras afecciones la destrucción de un lóbulo cerebral por hemor
ragia : en este caso cesa la sensibilidad y la movilidad en la mitad del cuerpo 
del lado opuesto al del derrame y , sin embargo , la ideación continua por más 
que pierda algo de su habitual energía. En los enfermos que sirven para 
ensayos como los que nos ocupan, se confirma la verdad que acabamos de 
enunciar, así es que hay ocasión de observar los más variados y chocantes 
cuadros de sugestiones, ó sea de ideas provocadas por actitudes diversas. De tal 
modo que si á un mismo individuo se le coloca el brazo derecho en actitud 
amenazadora y con la mano izquierda se le obliga á mandar un beso , cada mi
tad de la cara y del cuerpo toman una actitud en relación perfecta con la posi
ción que se dió al miembro correspondiente y con la idea que respectivamente 
despertaron. 

La enseñanza que estos estudios iniciales encierran está enteramente al 
alcance de nuestros ilustrados lectores* y por tanto nos abstenemos de hacer 
ninguna clase de consideraciones biológicas con aplicaciones á l a ciencia social, 
seguros de que se ocurrirá á cualquiera de ellos más de lo que á nosotros pudiera 
ocurrí rsenos. 

Bueno será, sin embargo, asentar que en todo caso psicológico se trata del 
mismo fenómeno , á saber: una idea es provocada por una excitación exterior, 
bien sea esta excitación una impresión sensorial {n ih i l est i n intellectu) ya se 
trate de un movimiento comunicado. 

C. LÁZARO ADRADAS. 
— J - a ^ Ü r ^ B ' ^ 

EL LABORATORIO CENTRAL. 

Al leerse estas l íneas , los hospitales todos de la Península habrán recibido 
artículos meriicinales ó efectos procedentes del Laboratorio Central, lo que in
dicará á nuestros lectores que el deseo que de la instalación de éste venía 
consignado en todos los Reglamentos del Cuerpo como una necesidad que sa
tisfacer , que la aspiración constante de los individuos de la sección de Far
macia que en él vislumbraban nuevo campo donde desarrollar la concepción 
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que en la mente germinara , que el indispensable complemento del servicio 
sanitario castrense , es ya un hecho : á la aspiración ha sucedido la realidad. 

¿ Y por qué su instalación se consignaba en los Reglamentos todos ? ¿Por qué 
era la aspiración de los farmacéuticos ? ¿ Por qué completa el servicio sanita
rio ? Ni la índole de esta publicación , n i el objeto que nos proponemos nos 
permite contestar cual pudiéramos y con la extensión debida á estas pregun
tas, que se habrán dirigido nuestros lectores. 

No desconocían los legisladores que de la instalación de un centro donde, á 
la par que se verificara el acopio , se procediera á la elaboración de los ar
tículos medicinales indispensables al Ejército , había el Estado de reportar 
provechosos resultados, que redundando en el mejoramiento de la asistencia 
del enfermo , produjera al erario notable economía ; porque no es necesario 
esforzarse mucho para demostrar que cuanta mayor cantidad de un artículo se 
adquiera, mayor puede ser la baratura en su obtención , y que de preparar 
i m medicamento con el utensilio y aparatos adecuados , la bondad y economía 
de obtención de aqué l , ha de ser mayor que la que , por grande que sea la la
boriosidad y aplicación , por prominentes que sean los conocimientos de los 
farmacéuticos de los hospitales , les ha de resultar, al pretender una elabora
ción con escasez del primero y falta casi siempre de los segundos. Estas venta
jas se reconocían , y consignada la instalación del Laboratorio venía en todos 
los Reglamentos sin que quizás por el constante afán de economías, sempiter
na rémora de todo adelanto , llegara á verificarse , siendo necesario que el ac
tual siglo recorriera las tres cuartas partes de su camino para que tuviera 
lugar. Que no ha sido cara su instalación lo demostrarémos otro día. Que lo 
poco que ha costado ha de ser reproductivo , de nada servirá el pretender pro
barlo con razones : el tiempo lo ha de demostrar y evidenciar. 

Aspiraban á su establecimiento y á su instalación conspiraban los indivi
duos amantes de la ciencia y del bien del servicio , porque veían el espacio 
donde sus conocimientos puedan extenderse , donde los gérmenes adquiridos 
en la universidad , incubados por el estudio y desarrollados al calor de la me
ditación , puedan tal vez tomar vigoroso campo en el hornillo , en el aparato, 
en el preciso instrumento que el Laboratorio posee: porque en él puede el farma
céutico militar sujetarla materia á su dominio, descomponerla, escudriñarla, 
transformarla , componerla otra vez para dar al átomo vislumbrado hace más 
de treinta siglos por Leucippo y Demócrito, admitido dos siglos después por 
Epicuro y comprobado eri nuestros días por Dalton , otra forma , otra agrupa
ción, con que dotar á la ciencia de nueva creación ; á la química de nuevo 
compuesto, nuevo reactivo al análisis , desconocido agente terapéutico á la 
Medicina, tal vez nueva materia explosiva al arte de la guerra; quizás otra sus
tancia que ya sirviendo de abono, ya constituyendo nuevo alimento, resuelva la 
cuestión de subsistencias, ó que fecundo manantial para la producción de ca
lor y luz, despeje la incógnita de un complicado problema social, pues como 
en una circular consignaba el actual Director del Laboratorio «podrá este Centro 
• servir de escuela permanente , donde con el concurso de todos y las observa-
aciones de cada uno, puedan todos los procedimientos tener aplicación, los 
• descubrimientos eco, las concepciones, comprobación, las investigaciones 
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»cabida, realizarse cualquiera creación d é l a ciencia, depurarse en el terreno 
»de la práctica toda nueva teoría, y convertirse en idea concreta el vago presen-
• timiento.» 

Complemento del servicio sanitario hemos dicho era el establecimiento del 
Laboratorio, y tanto es a s í , que sin él no puede nunca calificarse de comple
to. Y si esto sucede en tiempo de paz, con mayor motivo se verifica en el de 
guerra. ¿Quién y de qué manera surte sin él los ejércitos en campaña? Desde 
las primeras instalaciones de los hospitales militares de campaña hasta los di
ferentes depósitos que se establecieron en la guerra llamada de la Independen
cia, los ejércitos todos experimentaron y reconocieron la necesidad de un centro 
que atendiera al suministro de medicamentos. Y si este centro es necesario, si es 
indispensable, bien aconsejado por el cálculo, lo ha comprobado la práctica, 
instalándole en toda guerra. ¿Cuánto más rápidos, eficaces y adecuados no se
rán sus servicios, si de antemano lo tenemos establecido , regularizada su mane
ra de funcionar y previstos los incidentes que puedan ocurrir ? Y no es menor 
en tiempo de paz, áun prescindiendo de las ventajas económicas, la convenien
cia de su servicio, complemento, repetimos, del sanitario en general; porque 
con los medios que tiene á su alcance, la pureza de los artículos que adquiere es 
una verdad que puede y debe patentizar y patentiza, operación imposible en los 
hospitales casi siempre; porque preparándose los que elabora, bajo un criterio 
único y forma constantes, y repartiéndose de él á los hospitales, la composición 
es idéntica en todos, los principios activos fijos y determinados , en su conse
cuencia de acción terapéutica constante. 

Por esto hoy, al congratularnos por el nuevo paso dado en la marcha progre
siva que nuestro Cuerpo sigue , nos felicitamos y felicitamos á todos sus indivi
duos, y en especial á los de la sección de Farmacia, de cuya laboriosidad y co
nocimientos esperamos que en breve plazo han de hacer tangibles las ventajas 
apuntadas. 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

R E A L E S DECRETOS. 

Vengo en nombrar Vocal Ponente de la Junta superior facul
tativa y económica del Cuerpo de Sanidad militar al Inspector mé
dico de segunda clase , Director-Subinspector de Sanidad militar 
de Andalucía, D. Antonio Meléndez y López , en la vacante que 
ba resultado por retiro de D. Juan Beruad y Tabuenca, 

Dado en Palacio á 22 de Diciembre de 1879.—ALFONSO.— 
El M'inistro de la Guerra , José Ignacio de Eclievarria. 
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Atendiendo á los servicios y antigüedad del Subinspector mé

dico de primera clase D. Francisco Pahisa j Parés, 
Vengo en promoverle al empleo de Inspector médico de segun

da clase con el carg-o de Director-Subinspector de Sanidad militar 
del distrito de Andalucía en la vacante que lia resultado en la 
plantilla de la Península por ascenso de D. Santiag-o García y Váz
quez, y pase á otro destino de D. Antonio Meléndez y López. 

Dado en Palacio á 22 de Diciembre de 1879.—ALFONSO.—El 
Ministro de la Guerra, José Ignacio de Echemrria. 

Atendiendo á los servicios y antig-üedad del Inspector médico 
de seg'unda. clase D. Santiag-o García y Vázquez , 

Veng'o en promoverle al empleo de Inspector de primera clase 
con el carg-o de Director-Subinspector de Sanidad militar del dis
trito de Castilla la Nueva, en la vacante que ha resultado en 
la plantilla de la Península por retiro de D. Antonio Martrús y 
Codina. 

Dado en Palacio á 22 de Diciembre de 1879.—ALFONSO.— 
El Ministro de la Guerra, José Ignacio de EchcGarHa. 

Atendiendo á los servicios y antigüedad del Subinspector mé
dico de primera clase. Inspector de segunda personal, D. Miguel 
Molins y Serra, 

Vengo en promoverle al empleo de Inspector médico de segun
da clase efectivo , con el cargo de Vocal ponente de la Junta Su
perior Facultativa y Económica del Cuerpo de Sanidad militar, en 
la vacante que ha resultado en la plantilla de la Península por re
tiro de D. Juan Bernad y Tabuenca, y pase á otro destino de Don 
Francisco Alvarez de Quevedo y del Cerro. 

Dado en Palacio á 22 de Diciembre de 1879.—ALFONSO.— 
El Ministro de la Guerra , José Ignacio de Echevao'Ha. 

Vengo en nombrar Presidente de la Junta Superior Facultativa 
y Económica del Cuerpo de Sanidad militar al Inspector médico de 
primera clase, Director-Subinspector de Sanidad militar del dis
trito de Castilla la Nueva , D. Vicente Pérez y Martínez, en la va
cante que ha resultado por retiro ele D. Antonio Martrús y Codina. 

Dado en Palacio á 22 de Diciembre de 1879.—ALFONSO.— 
El Ministro de la Guerra, José Ignacio de Echevarría. 

Vengo en nombrar Secretario de la Dirección general de Sani
dad militar al Inspector médico de segunda clase, Vocal ponente 
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de la Junta Superior Facultativa y Económica del Cuerpo, D. Fran
cisco Alvarez de Quevedo y del Cerro, en la vacante que ha resul
tado por ascenso de D. Santiago García j Vázquez, 

Dado en Palacio á 22 de Diciembre de 1879.—ALFONSO.— 
El Ministro de la Guerra, José Ignacio de Echevarria 

R E A L E S ÓRDENES. 
R. O. de 20 de Diciembre de 1879. Concediendo el retiro al 

Inspector Médico de 1.a clase D. Antonio Martrús y Codina y al 
de segunda D. Juan Bernad y Tabuenca. 

Id. 23 de id. Concediendo dos meses de próroga á la licencia 
que por enfeimo disfruta en la Península el Médico primero de U l 
tramar D. Indalecio Blanco y Paradela. 

Id. 26 de id. Ascendiendo á Subinspector médico de primera 
clase, con destino de Director-Subinspector de Sanidad militar de 
Granada, al de segunda D. Antonio Almodóvar y Martínez; á igual 
empleo , con destino de Director-Subinspector de Sanidad militar 
de Galicia, al Subinspector de segunda D. Antonio Sastre y Storch; 
á Subinspector de segunda clase, con destino de Director del Hos
pital militar de Gerona , al Médico mayor D. Laureano Peray y 
Tintorer ; á Médico mayor, con destino de Director del Hospital 
militar de Vigo , al Médico primero D. Pastor Santamarina y Ro
dríguez ; á Médico primero, con destino de reemplazo en Madrid, al 
segundo D, José Palao y Gómez ; destinando de Director del Hos
pital militar de Granada , al Subinspector médico de segunda cla
se D. Eduardo Cañizares y García ; de Director del Hospital mi l i 
tar de Pamplona , al de igual clase D. Rafael Megías y del Casti
llo ; á la Academia de Ingenieros , al Médico primero D. Raimun
do Prieto y Celada ; al Hospital militar de Valladolid , al de igual 
clase D. Cayetano Rodríguez de los Ríos ; al primer batallón del 
Regimiento Infantería de Navarra , al de la misma clase D. Pauli
no Hernando y Vallejo ; al primer Batallón del Regimiento Infan
tería de Canarias , al Médico segundo D. Julio del Castillo y 
Domper ; al segundo Batallón del Regimiento Infantería de Balea
res , al de igual clase D. José Sánchez y Sánchez ; al segundo Ba
tallón del Regimiento Infantería de América , al de la propia clase 
D. Juan García y Alcalde; al Regimiento Caballería de Albuera, al 
Médico primero D. Gundemaro Lozano yTrillo ; y al Hospital m i l i 
tar de Chafarinas , al Médico segundo D. Benito Arbat y Colomer. 

Id. 2 de Enero de 1880. Resolviendo que el Director del Hos
pital militar de Guadalajara se encargue de la asistencia facultativa 
del Colegio de niñas huérfanas de la Guerra , establecido en dicho 
punto. 
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VARIEDADES. 
La Redacción saluda cordialmente, con motivo del año nuevo á 

todos los colegas, sin excepción alguna, deseándoles muchas feli
cidades, y con particular predilección al Correo militar, dignísimo 
periódico, verdadero defensor de los intereses del Ejército , que 
tan preclara historia cuenta en sus páginas y que tan alto nom
bre supo conquistar con su levantada misión, lo mismo en tristísi
mos dias , en que fueron muy contados los defensores del Ejército 
y de las sabias ordenanzas militares, que en posteriores épocas 
normales, sin que mezquinos y livianos intereses hayan podido 
apartarle de la honrada senda que recorre. 

El Sr. Director General de Beneficencia y Sanidad ha tenido 
la amabilidad de remitirnos, con un atento B. L . M. , el estado de 
Estadistica Sanitaria correspondiente al mes de Setiembre del 
ano pasado y que apareció en La Gaceta de Madrid de 26 de D i 
ciembre último. Si bien pudiéramos hacer algunas observaciones 
acerca de la clasificación y agrupamiento de las diversas enferme
dades , asi como de algunos otros datos que en dicho documento 
aparecen , no podemos ménos de felicitar á aquel centro por ha
ber dado cima á este trabajo, el primero que se publica en España, 
é igualmente felicitarnos, cuantos consideramos la salud del pue
blo como la suprema ley , de que se haya dado el primer paso en 
la senda que otros países, mas celosos que el nuestro en tan vitales 
cuestiones , llevan recorrida con tanta brillantez como prósperos 
resultados. 

Relación de los enfermos existentes en los Hospitales militares de la 
Península y Céuta el dia 31 de Diciembre de 1879. 

GRUPOS PATOLOGICOS. 

Medicina 
Oiruj ía 
Sífilis 
Of tá lmicos 
Fiebres eruptivas. 
Sarna 

TotSil. 

NUMERO 
DE 

ENFERMOS. 

1241 
512 
555 
93 
92 
66 

2559 

NOTA. Paitan los datos de los Hospitales mil i tares de las posesiones 
de Africa y de los Distri tos de Baleares y Canarias. 
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Los testamentarios de nuestro desgraciado amigo y compañero 
Sr. Noguera, nos dirigen la siguiente carta, que desean se publi
que en nuestro periódico para satisfacción de todos los que han con
tribuido al socorro de sus desvalidos viuda é hijos. 

Sr. Director de LA GACETA. 

Muy señor nuestro y querido compañero: El dia2 del próximo 
pasado Noviembre falleció en esta corte el Médico mayor gradua
do, Médico primero , D. Eamon Noguera y Golch , dejando á su 
viuda, natural de Filipinas, con cuatro hijos en el mayor desam
paro. 

Teniendo necesidad de volver á Manila para poder vivir en su 
pais al lado de su familia, les fué concedido por el Ministerio de la 
Guerra el pasaje de la madre (2075 pesetas) y la ración de armada 
para los dos menores (480 pesetas cada uno) negándose la ración 
de las dos mayores por ser hijas de madre española (del matrimo
nio anterior de Noguera) , imposibilitándola de llevarlas consigo, 
como encargó su padre, por ser ya de más edad y tener que pagar 
por ellas el pasaje entero. 

Compadecidos de su situación, y sabiendo como albaceas testa
mentarios que el finado compañero Noguera no habla dejado bie
nes de que la viuda pudiera disponer, acudimos á la caridad de 
los compañeros abriendo una suscricion, que ha producido 2505 
pesetas 40 céntimos, gracias á lo cual, y á la gran rebaja hecha en 
el pasaje por la casa Olano-Larrinaga y Compañía, han podido 
trasladarse á Barcelona y embarcarse toda la familia para Manila 
en el vapor Mercedes, no sin graves contratiempos á última hora 
por haber sido negadas en el Ministerio de Ultramar las dos racio
nes de armada concedidas por el de la Guerra á los pequeños, y 
que asciende en junto á 960 pesetas. 

Para satisfacción de los compañeros, que han contribuido á tan 
caritativa obra, remitimos á V. la nota de" lo recaudado por dis
tritos, rogándole su publicación en el periódico. A todos, á nombre 
de la familia y en el nuestro, damos las más expresivas gracias. 

Con este motivo nos han manifestado de la mayor parte de los 
Distritos su deseo de que se promueva en el Cuerpo de Sanidad, 
como ya lo hay en otros del Ejército, una asociación para socorrer 
á las familias de los compañeros que fallezcan, sea bajo la base de 
hacer un fondo con una pequeña cuota mensual , sea bajo la de 
contribuir cada socio con una cantidad fijada de antemano para 
cada caso de defunción que ocurra , y nos apresuramos á ponerlo 
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en su noticia por si aceptando esa Redacción la idea , la quiere 
prohijar j estudiar el modo de llevarla á la práctica. 

Quedan de V. affmos. compañeros y amig-os q. b. s. m. —Ru
fino Pascual y Torrejon. —Juan Qoll Cunillera. — Madrid 23 de 
Diciembre de 1879. 

Suscricion en favor de la viuda y los cuatro hijos del Médico 1." don 
Ramón Nogueras. 

Pesetas. Cénts . 
Dirección General, dependencias y Distrito de Castilla la 

Nueva 1006 75 
Distrito de Cataluña 222 » 
Distrito de Andalucía (Cádiz 50 pesetas) 168 » 
Distrito de Valencia 266 25 
Distrito de Galicia 79 » 
Distrito de Aragón 62 15 
Distrito de Granada 183 25 
Distrito de Castilla la Vieja 71 » 
Distrito de Burgos 62 50 
Distrito de Vascongadas 210 50 
Distrito de Extremadura 40 » 
Distrito de Navarra 119 » 
Distrito de Baleares 15 » 
Distrito de Canarias » » 

Total pesetas 2505 40 

La Redacción ha -meditado detenidamente acerca de la con
veniencia de una asociación de socorros mutuos , para auxiliar á 
las familias de los Jefes y Oficiales del Cuerpo de Sanidad militar^ 
que se hallen en un caso análogo al que acabamos de presenciar 
en la de nuestro infortunado compañero Sr. Noguera ; y si bien 
conoce las inmensas ventajas que pudiera reportar , no se le ocul
tan las graves dificultades con que se habia de tropezar también 
en su realización-, y los escasos resultados que las asociaciones 
poco numerosas suelen conseguir , á menos que se impusiera á los 
asociados grandes sacrificios pecuniarios. Por esta razón , creemos 
preferible aconsejar la necesidad de ingresar en la Asociación mu
tua del Ejército y la Armada , asociación fundada lo mismo para 
el Cuerpo de Sanidad militar que para los demás del Ejército y de 
la Armada, y que está produciendo resultados muy elogiados por 
las personas que pertenecen á ella. Sin embargo de esto, si se cre
yese más favorable la fundación de un Monte-pio de Sanidad m i l i 
tar por la mayoría de los Jefes y Oficiales de nuestro Cuerpo, 
la Gaceta de Sanidad Mil i tar coadyuvaría eficazmente para llevar 
á cabo el pensamiento de la mayoría del Cuerpo. 
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Estado numérico de los Jefes y Oficiales del Cuerpo de Sanidad militar 

que han sido baja en el mismo durante el año de 1879 por los concep
tos que á- continuación se expresan. 

el, 

Inspector médieo de 1.a elase. 
Id. id. de 2.a id 
Subinspector Médico de 1.a 
Id. id. de 2.a id 
Médicos mayores 
Id. primeros 
Id. segundos 
Subinsp. farmacéutico de 2 
Farmacéuticos mayores. ., 
Id. segundos 

el. 

Totales. 

RETIRADOS 
P O E 

E D A D . 
1 S U P E 

T I C I O N . 

F A L L E 

C I D O S , 

13 

L I C E N C I A 

A B S O L U 

T A . 

DADOS 

D E B A J A . 

Bajo el epígrafe de (Jura fatta dal dotior M . A. Ledesma, pu
blica el distinguido periódico italiano Giornale di Medicina mil i 
tare una observación que se refiere á un soldado herido en las 
Quásimas de Muchado , y que es tomada del número 5 de la 
Crónica Médico-quirúrjica , de la Habana , al que se practicó con 
feliz éxito la resección sub-cápsulo-perióstica de la articulación 
del hombro. Mucho nos complace que los periódicos extranjeros 
de la reputación del que nos ocupa , elogien en sus columnas y 
hagan la debida justicia al mérito de nuestro ilustrado compañero 
Sr. Ledesma. 

Hemos recibido el Reglamento para el régimen, servicioycon-
tabilidad de las enfermerías militares del Archipiélago Filipino, 
aprobado por el Capitán general del mismo en 26 de Agosto últi
mo, y que se halla ya vigente. Todo cuanto digamos en elogio del 
referido Reglamento, seria insuficiente para expresar el gran senti
do práctico con que se halla escrito, y que honra en primer térmi
no , al distinguidísimo general Morlones, que ha ordenado su re
dacción bajo un criterio determinado, y á los jefes que tan acerta
damente le han interpretado. En prueba de cuanto decimos, debe
mos trasladar para conocimiento de nuestros lectores , algunas 
drescripelones de dicho Reglamento. 
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Dice en su artículo 3.°: En todas las enfermerías habrá un D i 
rector , que lo será el médico encargado de la misma, y el cual ten
drá á sus órdenes el número necesario de individuos de plana me
nor y sirvientes para el buen servicio del establecimiento. 

En la parte económica se prescribe la clase á que ha de per
tenecer el administrador encargado de fondos y efectos, determi
nando lo que sigue : «Art. 15, Un oficial de los de la guarnición, 
nombrado por el Gobernador militar, administrará é invertirá estos 
fondos, según las prescripciones facultativas: dicho oficial tendrá á 
sus órdenes una clase nombrada también por la misma autoridad, 
y cuya clase además tendrá el cargo de cabo de sala.» 

Los que recordamos los brillantes servicios administrativos 
prestados por los oficiales de Infantería en las enfermarías regi
mentarías , no podemos ménos de aplaudir vivamente la disposi
ción del valeroso é invicto general Morlones , tan entendido en los 
asuntos puramente militares , como en los de organización y ad
ministración de los servicios del Ejército ; pero creemos que 
miéntras exista en España el Cuerpo de Administración militar, 
debe confiarse á los Oficiales de este Cuerpo la administración de 
los hospitales y de las enfermerías que no sean regimentarías, 
puesto que la compra de artículos , custodia de caudales y efec
tos, y todo cuanto es verdaderamente administrativo en un hospi
tal ó una enfermería que no sea de regimiento, pertenece s^gun 
los actuales reglamentos de hospitales é intervención y contabili
dad > á los Oficiales administrativos, y somos partidarios de que se 
concedan á cada cuerpo las funciones que de derecho les corres
ponden. 

Con objeto_de evitar entorpecimientos y retrasos en el recibo 
del periódico á nuestros suscritores de la Isla de Cuba , ha acorda
do la Junta Económica remitir dirsctamente al Director-Subins
pector de dicha Isla todos los ejemplares de nuestros abonados, 
acompañando al mismo tiempo varios números excedentes para 
servir las reclamaciones ; todo esto en consonancia con los deseos 
manifestados por el Director-Subinspector de aquella Antilla y al
gunos suscritores. 


